
Num. Sábado 4 ile Setiembre Año de 1880.

PbEUlO »E SUSCKICIOS.

Las leyes y iasdiüpùsiûioneJ era- 
es del ü?*''*rno son obJigatoriaj pi" 
c«da capí.Je provincia desde qu se 
publiquen oíiciahnente en ella y eua- 
íro dias despues para ios demás pue- 
biosde la misma provincia.
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Logroño.—un mes, V2 rs,- 
Por 1res id., 34.-—Por seis ‘, 64,— Por 
na año» 4‘2O.

tiíít 'i ÍÜ iP Î i ) Bi •

Sias lu* iíS*8»Be6si-»íe» IIUrB^ríu».

Por un mes, 16.- —Poi 
1res id, 44,—Por seis id.)84. or UD 
año. 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMÍUGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MISlSTtCS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Heina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), y las Sreinas. Sras. 
infintas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

J-..Jtlfcu<«8aiha I' 'l'inw lIlttKMaM——

REAL DECRETO.

(Conclusion.)

que á este le corresponde la 
propiedad, sino también que son 
de aprovechamiento común, cu
yas circunstancias deben concu
rrir copulativamente: en que 
careciendo, según se ha dicho, 
de la consideración legal de ser 
una finca del Municipio, y pres
tando los servicios marcados ta
xativamente en el oficio de re- 
quirimiento, es indudable que 
su dueño ó poseedor no está 
obligado á consentir otros nue
vos que no reconozcan un origen 
legítimo, como séria el que dió 
lugar á la interposición del inter
dicto: en que el acuerdo del 
Ayuntamiento no está dictado 
dentro de sus atribuciones, à no 
haberse limitado exclusivamente 

al uso de las servidumbres pu
blicas:

Que el Gobernador, de acuer
do con la Comisión provincial 
insistió en su requerimiento, re
sultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

Visto el núm, 3,“, art. 72 de 
la vigente ley municipal, que 
delara de la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos la Ad
ministración municipal, que 
comprende el ; provechamiento, 
cuidado y conservación de todas 
las fincas", bienes y derechos per
tenecientes al Municipio y esta
blecimientos que de él depen
dan.

Visto el núm. 5, art. 75 de la 
misma ley, que impone como 
Obligación á los Ayuntamientos 
la administración, custodia y 
conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos del pueblo:

Visto el art. 89 de la propia 
ley, que prohíbe á los Juzgados 
y Tribunales admitir interdictos 
contra las providencias adminis
trativas de los Ayuntamientos y 
xMcaldes en los asuntos de su 
•Ompetencia.

Considerando.
1 .” Que el interdicto pro

puesto se funda en el hecho de 
haber pasado algunos vecinos de 
la parroquia de San Pedro del 
Puerto, Ayuntamiento de Cama
rinas, por el campo llamado de 
Xavas, acerca de cuyo extremó 
la corporación munipal tomó 
acuerdo con anterioridad al in
terdicto de que se trata,

2 .“ Que el acuerdo del 
Ayuntamiento dirigido á conser
var el uso y aprovechamiento de 

Jli

las vías públicas, así como los 
demás usos y derechos que el 
común de vecinos tiene en dicho 
campo, está dentro de las atri
buciones que la ley confiere á 
dicha corporación:

5 " Que dirigido el interdic
to á impidir el paso do los veci
nos por el referido campo de 
Xavas, contraría la providencia 
de la corporación municipal de 
Camarinas, y por lo tanto no 
debió ser admitido por la juris
dicción ordinaria;
Conformándome con lo consul

tado por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administra
ción.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo deMlnislroi 

Antonio Cánovas del Castillo.

i MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

SEÑOR: La decadencia de los 
! estudios introdujo una libertad 
’desnaturalizada tan pronto como 
i planteada, fué contenida por los 
I decretos de 29 de Julio y "-9 de 
’Setiembre de 1874, compL tados 
! con medidas que merecieron la 
i aprobación de V. M. Si es llega
ndo el momento de elaborar una 
1 ley general que funda y aune las 
1 diversas disposiciones vigentes. 

producto de diferentes sistemas 
y tendencias, no es menos indu
dable que por todos los Gobier- 
íios desde hace bastantes años se 
ha evidenciado la dificultad de 
resolver rápidamente en una sola 
y vasta fórmula los graves y tan 
complicados problemas que com
prende la enseñanza pública; po
diendo afirmarse que en ningún 
otro caso ha de hallar tantos 
obstáculos que vencer el espíritu 
por lo general saludable de co
dificar, como en una materia que 
afecta á los más íntimos sen
timientos de la tamila y a 
los derechos más importantes 
del Estado, al carácter indivi
dual y los á organismos mas ele
vados en toda sociedad humana, 
á las costumbres y á la cultura 
general. El deseode obtienen un 
resultado completo y definitivo 
no ha de impe Urque se conti
núe aplicando en los puntos que 
requieren urgente solución el 
procedimiento de las disposicio
nes parciales que tan favorables 
frutos va produciendo, sobre to
do cuando, léjos de separarse de 
una tendencia predominante, se 
han de atemperar á ella, y con 
ella guardar unidad perfecta las 
nuevas medidas, y cuando cada 
año escolar que trascurre sin dic
tarlas agrava la necesidad de 
que, salvados de la decadencia, 
no queden los estudios en Espa
ña inmóviles en medio del uni
versal perfeccionau’iento.

Discutidas por los más exper
tos representes de la ciencia y del 
profesorado, no ha parecido que, 
reducidas á fórmulas sencillas y 
modestas, debieran diferirse por

1
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más tiempo las innovaciones que 
son posibles dentro de la facul
tad reservada por las leyes al i 
Gobierno para modificar, dismi
nuir. aumentar las materias que 
están designadas á cada enseñan
za sin renunciarse por esto en 
modo alguno á que las Cortos y 
V. M. decreten las soluciones 
definitivas y generales,

Respetada anteriormente como 
debía serlo la libertad de ense
ñanza, también ahora lo será con 
toda sinceridad, y la primera 
medida que el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer 
à V. M. es el reconocimiento de 
la validez académica de los estu
dios libres en los ramos en que 
por extraña excepción práctica 
mente no ha existido, á fin de 
que la libertad, informe toda ia 
enseñanza y un mismo criterio la 
dirija. Cebarán la anomalía y la 
contradicción; no habrá esfera 
alguna de que sea alejado el prin
cipio dominante: la libertad al 
hermanarse todavía más con la 
disciplina y el aprovechamiento 
escolar, será también más ex
tensa.

Por obvio que parezca, y si 
bien por fortuna va disipándose 
cierta nocion falsa que de la li
bertad hacía surgir la desorga
nización de la enseñanza oficial 
noconsintiendoapénas reglamen
tarla, necesario es todavía pro
clamar que la libertad de ense
ñanza consiste esencialmente en 
la facultad de enseñar y de apren
der fuera del organismo que á la 
instrucción pública fije el Estado. 
Pero al ser permitido adquirir 
los estudios en el establecimiento 
en forma, en el tiempo que más 
sea (le su agrado y conveniencia, 
el Estado cumple el mas elemen
tal de sus deberes estableciendo 
las condiciones ineludibles de li 
instrucción, que á costa del pais 
quiere prodigar. )’or otra parte, 
la disciplina y aprovechamiento 
escolar dependen de la distribu
ción de la enseñanza según la ca
pacidad y las fuerzas de los que 
han de recibirla, de modo que si 
bien sujeta á determinada direc
ción, léjos de imponer esta una 
tarea dura, tiende á aliviarla. 
Fuerza es confesar que por lo co
mún se subordina la ciencia á 
fines de utilidad inmediata, no se 
busca en las aulas una cultura 
superior, sino medios de habili
tarse rápidamente para el ejerci
cio de las profesiones, una pre
paración en cierto modo mecá
nica para ganar un título acadé
mico. Y sin embargo, hay un 
órden lógico, una graduación me
tódica de asignaturas, un mini- 
mnn de conocimientos, del todo 

indispensables, si ha de entrarse 
en el ejercicio de las profesiocns 
con suficiente posesión de ideas 
claras, de saber bien cimentado, 
de inteligencia dotada de la sere
nidad que los conocimientos ad
quiridos exigen en su aplicíicion 
á las dificultades de la vida real, 
y que jamás se logra con una 
instrucción incoherente y some
ra.

Si nos es justo imponer al es
tudiante una marcha inalterable, 
conveniente le_es á todas luces 
hallar oelantc de si, formulados 
por los maestros del saber, mo
delos de distribución de las asig
naturas que le sirvan de norma 
y de guia en su natural inexpe- 

1874 conocimientos, prolonga- 
las carreras, las observaciones á 
que el tiempo ha dado lugar res
peto de los decret«!S de aquella 
época, la variedad que en las 
Ciencias crece al enriquecerse to
das con nuevos descubrimientos 
el solo hecho de que hay Facul
tad importantísima en que sin 
haberse aumentado las asignatu
ras según lo vá exigiendo un 
progreso constante, los alumnos 
por los pocos años que emplean 
en recorrerlas han de asistir á 
seis lecciones diarias, cada una 
de las cuales, por su índole espe
cial requiere esmerada aplicación 
han demostrado que las agrupa
ciones de los estudios y la dura
ción de las correrás necesitan 
una reforma en el sentido mismo 
en que se hizo la precedente. Sin 
jactancia alguna puede .España 
enorgullecerse en el estado ac
tual de varias de nuestras escue
las; pero la instrucción pública 
es objeto de tan privilegiados 
desvelos de la sociedad contem
poránea, que apenas se advierte 
en cualquier ramo algún espacio 
entre el cuadro de las enseñanzas 
en nuestros establecimientos y el 
presentado allá donde se cultiva 
todo el campo intelectual recori- 
do hoy por el hombre, si no con
sienten las fuerzas todavía incom
pletamente repuestas del país se 
borre una diferencia penosa, dis
minuirla con presteza es preciso 
deber de los que tienen la noble 
misión de dirigir la enseñanza.

Asi el Consejo superior opina 
unánime que han de adicionarse 
los programas de todos los gra
dos y periodos de la instrucción 
pública con nuevas asignaturas 
y crearse nuevas cátedras. Al no 
ser posible seguir de pronto su 
autorizado parecer en toda su 
amplitud, sino de una manera 
•uceaiva; al no comenzarse la re
forma en los propios estudios de 
aplicación precisamente por que

demandan profundas alter^íciones 
que han de ser objeto de una dis
posición especial, la enseñanza 
obligatoria, no elevándose el pa
go de matrícula, de una lengua 
viva en los Institutos ahora que 
las múltiples comunicaciones aú
nan á todos los pueblos; la sepa
ración de la Literatura general y 
Literatura española, los dos cur
sos en que habrá de dividirse la 
Historia universal y la Metafísica 
en la facultad de Filosofía y le
tras; la division igualmente en 
dos cursos con lección diaria del 
Derecho civil español, la inclu
sion de la Metafísica como prepa- 

j ración para la Filosofía del De- 
I recho; la extension de los ejerci
cios prácticos según lo reclaman 
los conocimientos experimenta 
les en la Facultad de Liencias, 
designando sus secciones con de
nominación que concrete el con-

(Se continuará.)

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión de 7 de Noviembre de
1879

Conclusion.

S.) aprobó el diclámeo, 
Fíüalmenle se leyó otro dictámen de 
la ínisma Comisión referente à las cuen 
las de igual periodo correspondientes 
à la época desde 1.* de Octubre de 
1874 hasta 31 de Diciembre de aquel 
año, en ei que propone que forman
do estas cuentas parte de las del ejer
cicio de 1873-74 y el complemento de 
su p riodo de ampliación, deben re
mitirse al ïribuual de las del Heino 
à los efectos procedentes.

Se aprobó el dictámen.
Exa i.inas las solicitudes de aspiran

tes à la plaza de Practicante que so ha
ya vacante en el Hospital provincial de 
conformidad con el dictámen de la 
Comisión, .se acoidó nombrar á Don 
Claudio Orio y Ochoa.

Examinadas las de varios aspirantes 
a la plaza de .Maestro sastre del Taller 
de la Casa de Beneficencia, se acordó 
nombrar á D. Francisco Martinez Mon
tero.

Examinado el expediente instruido 
por el Alcalde de Pradibo en el que 
demuestra hallarse eneslado de demen
cia y ser pobre Jorge Saez Ibafiez, de 
aquella vecindad, se acordó sea con
ducido al Manicomio de Nuestra Seúo- 
ra de Gracia en Zaragoza pagándose 
los gastos de traslación y estancias 

•con cargo al capítulo correspondiente 
del presupuesto provincial.

Examinado el expediente instruido 
por el Sr. Alcalde da esta Capital à 
instancia de D.* Juana Saenz, la cual 
pretende que esta Diputación pague 
las estancias que D. Juan Feraz Vila, 

esposo de la D.* Judia cause en el ma 
nicomio de Nuestra Señoco de Gracia: 
Considerando que tanto D * Juana co
mo su esposo son narurales de Zara
goza donde tienen familia, habiendo 
tenido su vecindad en esta provincia 
por poco tiempo: Considerando que la 
Diputación de Navarra ha exigido á es
ta y se ha estimado el pago de las es
tancias que cause el demente Ciríaco 
Hamou Cantabrana y Bóbeda, natural 
de Cuzcurrila, abonando también las 
estancias que causo en el Hospital de 
Pamplona no obstante de llevar alguj 
nos aúos de vecindad en dicha provin
cia, se acordó no haber lugar á acceder 
a lo solicitado por D.‘ Juana Saenx la 
cual podrá dirigir su petición á la Di
putación provincial de Zaragoza.

Se leyó el siguiente dictámen de la 
misma Comisión de Goberuacion,

La Comisión de Gobernación vista 'a 
instancia elevada por el Ayuntamien 
to y Junta Municipal de Gallinero de 
Caaieros solicitando se le concede una 
subvención para atender á reparar los 
daños causados por la lormenla que 
descargó en aquel pueblo el día cua
tro de Setiembre último, en el cual la 
abundancia de aguas tomadas por dos 
rios insignificantes en tiempo normal 
causó grandes perjuicios, así como 
también se le permita corlar maderas 
en los montes oe aquella jurisdiccioB 
para las obras que han de ejecutarse, 
entiende debe ordenarse al Alcalde 
del referido pueblo practique una íi- 
formacion respecto á la existencia del 
siniestro y á la cuautía aproximada 
de ios daños causados, á fin de poder 
fijar en su dia la cantidad que para ios 
expresados objetos ha de destinarse, y 
acerca de la corta de madera opina se 
acordará en momento oportuno.

El Sr. López iMoulenegro expuso la 
triste situación en que á consecuencia 
de las inundaciones bao quedado los 
pobres vecinos de Gallinero de Came
ros y rogó que del Lndo de calamida 
des públicas se conceda al Ayunla- 
miento alguna canlidád.

En vista de estas esplicaciones se 
acordó conceder al Ayuntamiento de 
Gallinero la cantidad de doscientas pe
setas con cargo al capitulo de calami
dades públicas y con respecto al corle 
de madera que recurra al Sr. Goberna
dor por no ser el asunto de la compe
tencia de esta Corporación.

El Sr. Montoya hizo presente que 
hay algunos pueblos que están sufra
gando los gastos de bagajes, cuyo ser
vicio corresponde á la Diputación y 
habiendo cantidad consignada en el 
presupuesto creía justo el que se les 
abonasen aquellos gastos.

Varios Señores Diputados hicieron 
ver las dificultades que siempre ha 
ofrecido el cumplir este servicio por 
parle de la Diputación, y en vista de 
estas esplicaciones se acordó que se 
haga UD estudio detenido del asunto 
para resolver la mejor manera de lle
var à efecto el servicio de bagajes.

Se levantóla Sesión.—El lioberna- 
dor Presidente, José Bellido.=Lfi8 Di
putados Secretarios, Maria no Saenz de 
Cenzano. Tomás Martiuiz.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de de Noviembre 
de 1879.

En la Ciudad de Logroño á trece de
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Noviembre de mil ochocientos setenta 
y nueve, siendo la hora do las diez de 
la mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. I), Juan Manuel de Mi
guel, tos Sres. Diputados íñiguez Bre
tón, Martinez, Merino y Gobantes.

Leida el acta de. la anterior, fué apro
bada.

Examinadas las cuentas municipales 
de Cárdenas correspondiente al eger- 
cicio de 1870-71, se acortió devolver
las al Sr. Gobernador con informe fa
vorable á su aprobación definitiva.

Censuradas las del distrito de Al- 
deanuevade Ebro y período de 1876 
á 1877, se acordó informar al señor 
Gobernador que puede servirse pres
tarles su aprobación rebajando de la 
data las cantidades pagadas á Comi
sionados de apremio y multa impues
ta al Ayuntamiento si resultase pro
bado que por su negligencia ó aban
dono en la cobranza, se uió lugar à I00 
apremios reservando en este cjko su 
derecho al D^jiositario de reclamar 
contra el Alcalde como Ordenador de 
pagos, y demás Concejales que los 
lorizaron; debiendo rebajarse también 
las treinta y ciuco pesetas y ciento 
treinta y siete con cincuenta céntimos 
que resultan datadas de mas por equi
vocación de. suma y por la diferencia 
de las ireioia y siete mil seiscientus 
treinta y dos pesetas veinte céntimos 
que figuran en la cuenta y las treinta 
y siete rail cuatrocientas noventa y cuü— 
tro con setenta que importan los libia- 
mientos que acompañan á las respec
tivas relaciones de la data.

Examinadas las del Ayuntamiento de 
San Vicente de la Sonsierra corres- 
pmdienles al año económico de 1876 
á 1877, se acordó devolverlas al señor 
Guberna lor informando que puede Ser
virse prestarlas su aprobación lebajan- 
dü de la data las nuevecientas cuarenta 
y cinco pesetas diez y seis céntimos 
que importan los libramientos que ca- 
recen del recibí de los interesados y 
hacen referencia al Alcaide y Deposi
tar.o D. UamonDiaz de Corcuera y don 
Juan Antonio Zabalo, si en el término 
de ocho dius no se remite los recibos 
que justifiquen la entrega, decl raudo 
responsable ai Depositario de las 165 
pesetas 75 céntimos pagadas á los Co
misionados de apremio y de las 144 
satisfechas á los individuos de /'.yunta- 
miento en 4 de Febrero de 1877 por 
sus derechos en la cobranza de cunsu- 
naos, reservándole el derecho de recla
mar contra el A'calde como ordenador 
de pagos y demás Concejales que auto 
rizaron el pago; debiendo rebajarse 
también las 17 pt-setas 50 céntimos de 
los libramientos que hactn referencia 
al AiCulde D. tMatias López Cano y De
positario D. Braulio Bengoa, si en el 
mismo término de ocho días no se re
miten ios recibes que justifiquen la 
entrega, declarando al último respon
sable de las 77 pesetas 75 céntimos 
satisfechas al Ayuntamiento «u fteliem- 
bre de 1877 por derecho de cobranza 
en los ramos de consumos, reserván- 
Gole el derecho también de reclamar 
contra el Alcalde como ordenador de 
pagos y Concejales que autorizaron el 
pago.

Se dió cuenta del expepiente instrui
do por el Ayuntamienio de Brioues en 
solicitud de ampliación de la Heal or
den de 19 de Agosto de 1876 conce 
dieoi o varios arbitrios sobre especies 
de consumo con el fin de sufragar los 
gastos que pueda originar la conduc-1 
cion de aguas potables al pueblo y se j 
aprobó el informe favorable á la pre-1

{jüllauri interese al padre del mozo Luis 

. Gonzalez Briñas á fin de que esprese el 
{ jUegimieiito á que pertenece su cilado 

H^jo y punto de la residencia de aquel 
ara rtc .oiar el certificado de exis 

ie.icia y í.ec dir la exención alegada 
por ti h-üinaao oelsohiado.

Se acó. do poner ea conocimieuto di 1 
mozo Bal bino Di.¡z y Sanchez, quinlo 
por (.1 pueblo de Soto oe Cameros y 
reemplazóle 1878 le manifestado poi 
el Sr. Gobernador Militar de esta plaza 
de no haber sido llamado dicho mozo 
à efectúa.'' su embarque para tfllramar 
por hollarse comprendido en el artí
culo 3.* de la Heal órden de .‘'¡ele de 
J ¡nio último.

En visto de ¡a co'municacion dirigida 
por el Sr. Gumandanle de la Caja de 
recluta, trasladando otra de! Exce.en- 
lísimoSr. Capitan General del distrito 
en la que ruega se le manifieste á que 
alislainíenlo pertenece el mozo Bene
dicto Ferez, se acordó poner en cono
cimiento de aquella autoridad que el 
relerido Beatdiclo no figura en nin- 
gimo de los reemplazos ni alistamien
tos del pueblo de Woitigusa, pero que 
fué quien a nombre del mozo José 
María Baile Andrés, número 5 de aquel 
alistamiento y reemplazo de 1878, ín- 
lerpuso recurso de apelación contra el 
fallo dictado por esta Comisión provin
cia; declarándole soldado, cuyo fallo 
fue revocado por Heal orden de 30 de 
Setiembre último, por lo que es de 
presumir que al dictar la Heal orden 
citada se ha incurrido en uoa equi- 
Vücaciüu eoufuüdiendo ei nombre del 
mozo verdadero interesado por quien 
á nombre de aquel interpuso el re
curso

Examinada la comunicación dirigida 
por el Exemo. Sr. Brigadier Goberna
dor Militar de esta plaza, trasladando 
oirá del Exorno. Sr. Director General 
del afma.de Cabaderia en la que el Te
niente de aituella armaD*. Juaa Moreno 
Salyzar, solicita la indemnización de 
daños y perjuicios como suplente del 
mozo Juan Loizale y Vaste, del alis
tamiento de Hormideja y reemplazo 
de 1870; Hesullando que dicho mozo 
íué declarado prófugo y no so presento 
a ingresar en Caja hasta üclubre del 
año 1878 en que fué capturado é in
gresó en Caja con un ano de recargo, 
se ac. rdó acceder a lo sulicitado por 
el reierido D. Juan Moreno y al Al
calde de Hormilleja heve á debido 
efecto là responsabilidad en que incur
rió Juan Lüizale con arreglo a .loque 
delermioa el art. 116 de la ley de 30 
de Enero de 1856.

Hemitida á informo por el Excelen
tísimo 3;. Director General de lufanle- 
lid, la instancia elevada por la esposa 
del soldado del Hegimiento Fijo de 
Ceuta Juan Loizate, solicilaud» se le 
espida licencia absoluta en atención á 
que le aicanzanan los fueros que ea 
aquel enlónces díslrulaban las Provin
cias Vascongadas, se acordó infoimar 
que dicho- mozo fut incluido en el lis- 
tamieuto del pueblo de Hormiileja y 
Gcclarado solda 10 así como también 
jrófugo por no haberse preoenlaüo i 
ogresaf en caja hasta Octubre del año 

78 en que fué cap'uado y resolvió su 
ingreso con un año de recargo.

Vista O instancia elevada por Do- 
miiigo .Mayor y Soria, vecino de Agui
lar, solicitándose espida una cerliñ 
cacion acerca de ios estreñios que en 
1. misiaa se espouen á fin de pedirla 
nulidad de una ueal orden dictada eii 
veinte de Agosto úl imo y tu la que 
se niega la devolución de las dos mil

lension do! Ayuntamiento y en ar oo- 
nía con el emitido por ¡a Administra
ción económica.

Accediendo á petición d » Est f.im'a 
G^ñi, resid: ule en Bilbi;;), se acbni.- 
entrcgarl 5 a su hija Prii i-nci Yu.c. 
acojida en la Casa de Bancíbmhci:; p' r 
haberla abandonado «us piu es, H 
hiendo presentarse ’a madre ó la h i-l 
mana de esta á recojer á la espresada ' 
ácojida. !

Se leyó una exposidoa de. B mabé 
Mayoral, acojido en la Casa oe IL nou 
cencía y de edad oe 19 años solici 
lando salir del Establecimiento: Visto 
el informe del Director, S3 acordó no 
haber lugar á lo pedido.

Accediendo á instancia de Juana de 
3. Bartolomé, expósita, residente en la 
Ciudad de Calahorra, se acordó concf^ 
derle permiso para contraer in ;trimo 
nio con Pedro Francisco Javier Los 
Santos y Garrido, viudo, vecino de la 
citada Ciudad

Previo exámen del oportuno espe
diente, se a ordó admitir en la Gasa 
de Beneficencia guardando turno para 
cuando haya cama vacante, á Malea 
Adán, viuda, vecina de Calahorra.

Con noticia de que D. Tí odoro Bru 
na y Moron, Capitan de Infantería re
tirado y ad.'ritido'prúvisiQüalnienltí en 
la Casa de Beutficencia, es natural de 
Barcelona, se acordó rogar á la Dipu 
tacioü de esta provincia ite sirva dispo
ner que el citado Sr. Bruna sea admí 
tido en alguu Establ cimiento benéfico 
de dicha provincia anticipando esta 
Coiporacion los gastos ñe viage que le 
serán reictegrados per aquella,

Vista una comunicación del Excelen
tísimo Sr. Capitan General del distrito 
trasladando otra riel Ministerio de la 
Gobernación por la qie se revoca el 
acuerdo de esta Comisión provincial 
que declaró exceptuado del servicio 
activo y con destino á la reserva al 
mozo Galo Bengoa y Varela, compren- 
oído con ei número 13 en el alista
miento y sorteo del pueblo de S. Vi 
cente de la .Sonsierra para el reempla
zo del año aíMu,il, seacordo ordenoral 
Alcalde del citado pueblo requiera al 
expresado mozo para que .se presente 
ante esta Comisión provincial el jueves 
próximo à fio líe que sea reconocido.

A comunicación dirijida por el Al
calde de Entrena en la que manifiesta 
no se piesenló persona alguna que 
quisiera tornar parte en la compra de 
los bienes pertenecientes al padre del 
mozo Sai Gago Osés Villanueva, decla
rado prófugo, y en la que al mismo 
tiempo solicita se le dén instrucciones 
para hacer efectiva la res,<ou8abi.¡d(id 
en que ha incurrido, se acordó hacer 
presente al referido Alcalde que para 
conseguir aquella.se atenga à lo orde 
nado en la iustruccion de 3 de Di
ciembre de 1869, para la cobranza de 
los descubiertos de los primeros con
tribuyentes según se holla dispuesto 
en el art. de la Heal orden ciicu- 
¡ar de 28 de Mayo de 1175, advir
tiéndole al propio tiempo que en caso 
de insolvencia del padre habrá de su
bir la prisión subsidiaria que deter
mina el art. 150 de la vigente ley de 
reclutamiento.

Se acordó espedir con arreglo á lo 
que resulta de antecedentes la certifij 
cacion solicitada por Alejo López Huiz, 
comprendido en el aliálaraíento de 
Briones y reemplazo de 1878, espre- 
sando si asi constare que dicho mo
zo ha sido declarado soldado á vir
tud de revision.

Se acordó ordenar al Alcalde de

pesetas, con que redimié U suerte da 
soldado de su hijo Juan Mayor Soria, 
quinto por el cupo del citado pueblo 
y perteneciente al primer leemplazo 
de 187o, se acordó espedir dicha cer« 
tificacion con arreglo á loque de ante
cedentes resultare.

La Comisión quedé enterada de co
municaciones del Sr, Gobernador l^as- 
mitiendo las Reales órdenes por las 
que se confirmaron los acuerdos de 
esta Corporación declarando soldados 
d ;1 Ejército activo á Pablo Perez Bn- 

- bio gpor el cupo de Aldeanueva de 
Ebro, á Eugenio Perez Noguel por el 
de Alfaro, á Ciríaco del Valle Merino 
por el de Graflon, à León Tejada Gali
lea por el de Ocoo, á Baimundo Santa 
María Fernandez por el ce Nieva de 
C<>meros y á Manuel María López de 
Ofiate por el Ayonlamiento, asi como 
de otra comunicación trasmitiendo la 
Heal orden por la que confirma el 
acuerdo que declarô exceptuado del 
servicio activo á Miguel Jerónimo Ga 
sas y Perez del aíislamiento de Alfaro.

Se enteró igualmente de dos comu
nicaciones del Sr Gobernador partici
pando en una haber dado conoci
miento al Alcalde de Cervera del Bio 
A -hama, de haber ingresado en la Casa 
Mis;on oe Thutr (Francia) e! jáven Pe
dro Ladren de Guevara y trasladando 
en la otra un oficio del Superior Ge
neral e la Casa Misión de Vich, parti
cipando haber ingre ado en ella den 
Bruno Martínez y Martinez de diez y 
seis afiOK de edad natural de Alfaro.

Se leyó una comunicación del Señor 
Gobernador, trasladando otra del Ex- 
celenlísirao Sr Ministro de la Gober- 

acion, en la que previene manifieste 
las ra ones que han existido para no 
'lar cumplimiento á la Real orden de 
15 de Abril de 1878, que ordenaba la 
entrega del Ex-Convenlo de la Merced 
al tramo de Guerra. Se acordó contes
tar al Sr. Gob *roador que oportuna- 
menle .se le comunicó quedaba á dis- 
poMcion del Sr, Jefe de la Administra
ción económica la parí* del citado ex- 
coüvento ocupada (lor los acojidos en 
la Casa de Misericordia y que en su 
consecuencia hace ya ba-stantes meses 
que el ramo de Guerra se incautó del 
edificio, habiendo egeculado las obras 
qqe ha lenido por convenienti para 
el aiojamioDlo de las tropas; no ha
biendo demorado esta Corporación el 
cumplimiento de la Real órden de 15 
de Abril de 1878 mas tiempo que el 
necesario para procurar y habilitar 
local à donde trasladar pjite de los 
acogidos en aquel benéfico asilo.

be 1.70 una.comunicación del señor 
Coronel del Hegimieulo Lanceros de 
Numancia rogando se dén las órdenes 
cenvenieiiles en la Casa de Beneficen
cia para que al Maestro de Trompetas 
D. Felipe Soler, se le permita explo- 
a"*»!' la Voluntad de los acojidos por si 
quisieren seis de ellos sentar plaza 
de educandos. Se acordó contestar que 
esta Corporación tiene el sentimiento 
de no poder acceder á los deseos del 
Sr. Coronel por no haber jóvenes dis- 
po.'iibles en la Casa de Beneficencia.

Qu dó enterada la Comisión de im 
oficio del ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales, participando que el pre- 
supuesto de gastos á que hace refe
rencia el art. 17 del Heglamenlo or
gánico del personal y del servicio de 
carreteras ascenderá en el próximo 
mes á tres mil pesetas.

Se. leyeron dos comunicaciones d» 
los Sres Directores de Escuelas-Nor
males d- Maestius y Maestras rem-
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tiendo listas de los Profesores, alum- ' resulta que no siendo suficiente el re- 
' cajgodel 4 p*/, úe la contribución te

rritorial para cubrir el déficit del pre
supuesto, quedando un descubierto de

dos y niños de la escuela práctica que 
han contribuido á lasuscricioninieiada 
para socorrer á las provincias de Le
vante. Se bcordó dar las gracias á los 
Sres. Directores y disponer que el 
Depositario de los fondos provinciales ' 
se bags cargo de las cantidades re- ■ 
caudadas por ambos establecimientos ' 
y juslainente con la obtenida de los j 
demás empUedos de la Diputocion i 
las pong * á disposición del ^r. Gober- j 
Dador Civil acompañando las listas de j 
los suscritores.

REEMPLAZO DB 1879.
San ornan de Cameros.

Número 6. Felix Saenz Calvo. In
gresó eu la Caja de Málaga el veinte 
y uno del aclnal. Se acordó dar cono- 
cimicnto ni Sr. Comandante de esta 
provincia para qu<! <1 citado mozo foe
s' a to con drsuuo a la reserv i ¡lor ha 
bu* sido Mecí,irado exeep)uado para el 
servicio activo.

Se acerdo celebre o ins sesicnes or- 
dinirias dei mes de la techa los Jueves 
de todas todas las semanas, à las diez 
de la mañana.

Se levan la sesión. El Secretario, 
oaqnin Fárías.

Sesión de 20 de Noviembre de
1879. 

En la Ciudad de Logroño á veinte de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y nueve, siendo la hora de las diez de 
la mañana, se n unieron bajo la presi
dencia del Sr. l). Juan Manuel de xMi- 
guel, los señores Diputado.s; Merino, 
Martinez, Iñigutz Bretón, Gobantes, 
Montoya, y Lopez Montenegro

Leída ei actadeliianlerior, fue apro
bada,

Examinadas las cuentas municipales 
de Rincón de Solo correspondienles al 
ejercicio de 1875-76, se acordó devol
verlas al Sr. Gobernador informando ■ 
que puede servirse prestarles su apro- । 
bacion aumeolando al cargo tres pese- j 
tas cincuenta céntimosque resultan de ' 
menos en recursos legales y que debe- j 
rá reintegrar el Depositario y lebajan- , 
do de la data setecientas veinte y tres 
pesetas y cinco céntimos pagadas à Co- ■ 
misionados de apremio y quinientas 
cuarenta satisfechas á D. Eduardo Olave 
Comisionado para formar las cuentas de , 
ios años económicos de 1872— 75, con 
reservado su derecho al Depositario pa
ra reclamar contra el Alcalde como or- ' 
dtíoador de pagos y demás Concejales 
que los autorizaron.

Se acordó pasar al Sr Gobernador una 
municacion del Alcalde de Jaloo soli
citando se le devuelvan las cuentas que 
han sido aprobadas ó cuando menos la 
última para ordenar laformacion de las 
restantes.

So acordó pasar á informe de la Ad
ministración económica de la provincia la 
reclamación producida por el Ayunta
miento de Herce contra el acuerdo por el 
que fue anunlado el repartimiento de 
consumos correspondientes al actual 
año económico.

Examinado el espediente promovido 
por D.* Juttua Ezcarza y Galilea vecina 
de Herce reclamando en queja de las 
cantidades que se le exigéu en un re
parto girado por,la Junta municipal: Vis- 

çl informe del Ayuntamiento del que
À

l.-es mil nufeveoienlis cincuenta pesetas 
ocho céntimos se acor !ó para cubrirlo 
dentro de lo preceptuado en el párrafo; 
S.^dei artículo 136 de la ley munici-j 
pal girar un repartimi nlogeo-^rai pues
to que el recargo del 5 p sobre con 
sumos uo era bastante para cubrir di
cha canildad: Resultando que ei Ayun
tamiento de Herce tiene un deficit en 
el presupuesto del có rlente año eco
nómico de cinco mil doscientas doce 
pesetas ocho céntimos y aulorizrdos 
para cubrirlo el recargo del 4 p */• so
bre la contribución territorial y el 100 
p.7, sobre la de consumos que importa 
¡a misma cantidad de defied: Conside
rando que toda exacción que oo figure 
en el presupuesto debe eoniiderarse 
como ilegal. Considerando que si los 
recursos legales no eran suficientes, el 
Ayuiilamieato debió hacer la propuesta 
y .solicitar arbitrios extraordinarios, 
se acordó ordenar al Ayuntamicnlo que 
no e.ííija cantidad a gana á la rtcla- 
m.íQle por el repartimienlo vecinal sin 
obteier anteg la correspocdienleauto- 
torizacion.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION ECONOMICA.

CIRCULAI.

Céílulat personales.

El 15 de Octubre próximo, termina 
definitivamente el plazo señalado por 
Instrucción para adquirir la correspon
diente cédula personal del presente 
año económico y trascurrido que sea 
dicho término, el precio y el recargo 
municipal en las localidades donde se 
exija, se duplicarán y se procederá à 
repartirlas à los morosos exigiéndo
les su importe por la via ejecutiva de 
apremio.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

La Administración de mi cargo, en 
cumplimiento d« órden superior y so
lícita por evitar á todos este perjuicio 
lo hace saber al público por el presen
te apercibimiento general, advirtieado 
que para facilitar el cumplimiento del 
indicado d^ber, además de expedirlas 
al que se presente á solicitarla en esia 
oficina y en los pueblos de la provincia 
en (as r sp«^ctivas Alcaldías se remi
tirán a domi'io á quien lo desee, bas- 
t indo al efecto que el interesado ex
prese en el pedido su nombre y ape- 
ilido, puebla de su naturaleza, pro
vincia á que corresponde, su eoad, 
estado, señas de su domicilio y resi-
dencia habitual.

Al dirigirse esta Dependencia à los 
Sres Alcaldes, no pu de menos de re 
comendarles con la mayor eficacia el 
cumplimiento de un servicio tan inte
resante, interponiendo para con sus 
administrados la influencia que nalu- 
raímente les proporciona el cargo que | 
desempeOsn à fin de hacerles compren
der la conveniencia de no dar lugar à 
sufrir las consecuencias del apremio.

Logroño 4 de Setiembre de 1880.— 
El Jefe económico, Luis M. de Roblei.

Ayuntamientos
Torrecilla de Cameros.

No habiándcse presentado ala en
trega en Caja en la capital de provincia 
los mozos Melchor Gomez Moreno, Do
nato Moreno Ruiz y Angel Macario 
Yuauue Andrés, nalirales ue esta villa 
de estado solteros, númeras 22, 23 y 
25 respectivamente del sortee para el 
reemplazo del Ejército en el año actual 
cuyo paradero se ignora, han sido 
declarados prófugos por este Ayunta
miento, previa insliuccion de los opor
tunos expedientes, que han sido apro
bados por la Comisión provincial de 
Logroño.

Eo su consecuencia, sé cita, llama y 
emplaza á los referidos mozos para que 
inmedialamenle se presenten en la 
expresada capital à cubrir su plaza y

Dia 4 de Setiembre de 1880. 

ruega y encarga à lai autoridades j 
agentes de la policía judicial su busca 
y captura, poniéndolos, caso de ser 
habidos, á disposición de esta Alcaldía 
ó de la Excma. Diputación provincial 
de Logrcño

Dado en Torrecilla de Cameros á Jos 
de Setienabre de 1880.—K1 A'calde, 
Vicei te Saenz de Pitillos.

Anuncios oficiales
MANUAL DE ELECCIONES.

La Redacción de El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales acaba de publicar este im
portantísimo libro, que contiene cuan
to se refiere á las elecciones de Dipu
tados provinciales. Ayuntamientos, Di
putados à Córtes y Senadores, como es 
la ley ds 20 de Agosto de lfi70 refor
mada, la de Sanción penal de 20 de Ju
lio de 1877 para las elecciones provin
ciales, la de Senadores de 8 de Febreo 
ro de 1877 y la novísima para Diputas 
dos á Córtes de 28 de Diciembre d- 
1878, concordadas entre si y anotada- 
con las disposiciones y jurisprudencia 
que las aclaran ó nodificao, y amplia
das con la legislación complementaria 
y con formularios para todas opera
ciones electorales.

Contiene además el libro, y este le 
presta un interés especialísíme, la divi
sion de distritos y secciones, y pueblos 
que comprende cada una de éstas, de 
toda la Peniusula,por provincias, pa
ra las de Diputados à Córtes, arregla
da esta última, que es distinta de la 
primera, como es sabido, las rectifi
caciones publicadas en la Gacela y 
anotada con hs variantes iotroduci- 
das en bastantes distritos por la ley 
de 1878.

Estas condiciones Macen del libro 
que anunciamos el primero y más 
completo que sobre elecciones se ha 
publicado en Espada,

Forma un volumen de 400 páginas 
en 8.* francés, esmeradamente impre
so.

Su precio: 10 reales, dirigiendo los 
pedidos al Administrador de El Con
sultor, Plaza de la Villa, 4, Madrid.

HORAS.

Baróme
tro en 

milimetr.

PSICRÓMETRO.

VIENTO.

TERMÓMETROS 
en 

grados centígrados.

Agua eva
porada en 
milímet.

Llu’ia Estado 
del 

cielo.Humedad. Tension 
del vapor

en mili 
metros. en 21. 

grados

.Mínima á la sombra <7*9.
9 mañana 729‘17 83 18'61 E. calma. 24*4 Nuboso,

Mínima irradacion <6*6.
Máxima al sol 41*3.

3'0 4*7 11

5 tarde. 729‘2l 70 I«‘2O N. E. calma 26*3 id.
Máxima á la sombra 28*4
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